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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA 

2. Organismo responsable: Oficina de Normalización, Metrología, y Pruebas <* 'a 
República Eslovaca (UNMS) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos alimenticios y agropecuarios 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Decreto N° 43/1994 de la 
UNMS, relativo a la certificación obligatoria de productos, mediante el cual se cumple 
técnicamente la enmienda dei párrafo 47 de la Ley de Aduanas (14 páginas) 

6. Descripción dei contenido: En este Decreto se enumeran los productos alimenticios y 
agropecuarios sujetos a certificación obligatoria, y los requisitos mínimos exigidos para 
que los productos especificados puedan ponerse a la venta. 

El certificado es un documento que el importador de productos declarados tiene que 
presentar ante la inspección de aduanas desde el Io de mayo de 1994. 

7. Objetivo y razón de ser: Evitar manipulaciones e irregularidades (*véase última página) 

8. Documentos pertinentes: Este Decreto prorroga el Decreto N° 27/1993 de la UNMS, 
que a su vez se fundamenta en el Decreto N° 39/1979, y tiene en cuenta, desde un 
punto de vista institucional, la desintegración de la federación 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de mayo de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

./. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 

*Según el Informe de la Oficina dei Gobierno de la República Eslovaca sobre las primeras diligencias 
de verificación de los procedimientos de determinados organismos públicos que garantizan la inocuidad 
de los alimentos importados, resultó que 77 de los 113 importadores controlados (un 68 por ciento) 
que realizaban operaciones de comercio exterior en el sector de los productos alimenticios no cumplían 
las obligaciones impuestas por la ley. 

Como consecuencia de la desintegración de la red de mayoristas y debido a la atomización de la red 
de ventas, la posibilidad de controlar al azar la venta de productos nocivos para la salud, introducidos 
en el país por importadores no registrados en el sistema, se había reducido tanto que no era posible 
continuar brindando protección legal a los consumidores. 

La presentación dei certificado en la frontera sirve para evitar la posible importación de productos 
nocivos para la salud. 

Este régimen se aplica con carácter provisional, hasta que tenga plena vigencia un nuevo procedimiento 
legislativo en la materia. 


